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£» ia Administración del Bo l k t ím, sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de MiserL 
«erdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
r»Mitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
t letra de fácil cobre.

21 pago de la suscripciór adelantado.
La correspondencia se remitirá franqussde 

a> Segante de dicha Imprenta.

^*1888 SE S«iii$8*i61si8s.

SO fMkS Al ASO.—ímABjlM «k

Loa edicto» y enonctee obilgaaoe al pago 4 
iaBerció», 35 céaliDsos de peseta por línea.

La» reclamaciones de números se harán dan. 
tro de los cuatro días Inmediatos i la fecha de 
i os que se reclamen; pasados éstos, la AdmiBíe- 
iración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.
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LA PR0WIA M

ESTE FERlODieo SE FUBLIEA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS iOMiNSOS

#B '* ^ninsuia, islas «dyacente*, C-jiame v
3a Afr,c* «Bjátos á la legislación peninsular,» ¡os

’aea7cftdt^o*civn^)O*'’',8,*el6B’", *B *U“ 118'e clra
Les disposiciones del Gobierno son obligatorias para ia capí*

'Al de provincia deede queae publican oficialmente en ella, y
t8«<la cuatro días después para ios demás pueblo» de ¡a wlema
.irevincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios ricib,» ' 
este Bo l i t ín , dispondrán que se fije en ejemplar en el sitio <e « o. 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Loa Síes. Secretarios cuidarán, bajo su mas eítra-ha 

de conservar los números de esta Bo l u t í i , coleccionad^

PARTE OFICIAL
^RESiaeSCIM DEL CONSEJO BE HÍI6HSTRÜS

e- "R’6^ Ia Reina Doña ¡
Mana Cristina continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud; disfruaudo de 
igual beneficio en esta Corte las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gacela 30 Enero 1906'. ¡

SECCION SEO U NDA 
mim'o Cira c e u k  ziaimA

CIRCULARES

Gomo ampliación á la circular de este Go
bierno, que aparece inserta en el «Boletín 
Oficial» del día 30 del actual, se previene á I 
ios respectivos Alcaldes de los muchos pue- 
oios que allí figuran y que aún no han cum- 
Pudo el servicio que se ordenó, quedan aper
cibidos por la presente, de que, además del I 
correctivo que allí se les impone, y cumplido

Plazo que se fija para la remisión á este 
gobierno de los estados relativos á la trans- 
Jormación del impuesto de consumos, pasa- 

á recogerlos á cada pueblo, comisionados 
costa de los respectivos Ayuntamientos en 

.Cbiplimiento de orden telegráfica que acabo 
recibir de la Superioridad.

¡ Zaragoza 31 de Enero de 1906.—El Go
bernador, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Constantemente llegan á este Gobierno civil 
quejas de la Jefatura de Montes de esta provincia, 
fundadas: unas, en la poca diligencia de las Alcal
días en la formación y remisión á dicha Jefatura 
de los expedientes de denuncias por infracciones 
forestales; otras, en las dificiencias que se advierten 
en los aficios en que le dan cuenta de las contra
venciones y en los que encabezan los expedientes; 
y otras, por último, en que sin motivo justificado 

; se dejan pasar por las Alcaldías los plazos que se 
, fijan en los oficios imponiendo responsabilidades, 

para ia notificación de éstas á los contraventores. 
. Y áfin de obviar todos estos inconvenientes que re- 
i tardan el castigo á los infractores de la Legisla

ción del Ramo, que debe ser pronto para que sea 
eficaz; he acordado publicar esta Circular orde
nando:

l.° Que en la práctica de las diligencias que se 
instruyan en las Alcaldías por contravenciones fo
restales, se atengan á lo dispuesto en el Real De
creto de 8 de Mayo de 1884 aprobatorio de la Le
gislación penal de Montes; y una vez que ultimen 
el diligenciado, lo remitan al Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de este Distrito forestal, bien entendido 
que si transcurrido el plazo de tres días, á contar 
de la fecha en que la denuncia se haya presentado 
en la Alcaldía, no se hubieran ultimado y remitido 
á dicha Jefatura loe correspondientesdiligenciados, 
los Sres. Alcaldes quedan por la presente Circular 
apercibidos para ultimar y remitir aquéllos en el 
plazo de otros cinco, ó sea, á los ocho días de la 
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presentación de la denuncia; y si este nuevo plazo 
transcurriese sin haber remitido el expediente ó 
dado las excusas que procedan á la Jefatura, impon
dré y exigiré sin contemplación alguna á los seño
res Alcaldes, por su negligencia y desobediencia, 
las multas que determina el artículo 184 de la vi
gente ley Municipal. ,

2 .° Que los Alcaldes exijan siempre á los Capa
taces de Cultivos y guardas locales que en los ofi
cios de denuncia que éstos presenten, hagan cons
tar todas las circunstancias que se expresan en el 
art. 46 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 y 
muy especialmente, las que se refieren á consignar 
con toda claridad: los nombres del monte y del 
sitio donde se haya cometido la infracción, expre
sando aquél, con la denominación con que figure 
en el Catálogo délos montes de Utilidad pública 
de esta provincia; y la clase y cuantía de la contra
vención, detallando ésta, en las medidas indicadas 
en este artículo. ,

3 .° Que en los oficios que se dirijan á la Jefa
tura del Distrito forestal, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 49 del Real decreto citado, se hagan 
también constar, las mismas circunstancias de que 
se hace mérito en el expresado art. 46.

Y 4.° Que por ningún concepto se retrase la 
notificación de las multas impuestas por la Jefatu
ra del Distrito forestal á los denunciados; pues pa
sado el plazo que se señala en los oficios imponien
do responsabilidades, sin que se haya dado cuenta 
de haber hecho la notificación correspondiente, 
impondré á los Alcaldes, sin más aviso, y sin con
templaciones de ningún género, las multas para las 
que me faculta dicho art. 184 de la ley Municipal 
▼ig-nte.

Zaragoza 26 de Enero de 1906.—El Gobernador 
civil, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Negociado 3.°—Circular.
El limo. Sr. Inspector de Sanidad exterior, en 

telegrama fecha 29 del mes actual, me dice lo si
guiente:

«Sírvase V. S. interesar de les Inspectores Ve
terinarios de esa provincia un estado del último 
bienio comprensivo del número de reses vacunas, 
lanar y de cerda sacrificadas en los mataderos pú
blicos y enviarlo á este centro á la mayor bre
vedad». ,

En su consecuencia, prevengo á los Alcaldes de 
esta provincia en cuyas localidades existan mata
deros públicos, ordenen á aquellos facultativos el 
cumplimiento del citado servicio y remitan los da
tos reclamados á este Gobierno en término da 
quinto día.

Zaragoza 31 de Enero de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Negociado 3.°—Circular.
Habiendo recurrido á mi Autoridad el Sr. Co

ronel del 10.° Depósito de caballería en queja de 
que los Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se expresan no han dado cumplimiento á la 
circular inserta en este periódico oficial con fecha 
19 de Septiembre último, referente á la revista 
anual que deben pasar los individuos á que la mis

ma se refiere; prevengo á dichas autoridades muni
cipales de los pueblos citados en la aludida relación, 
den inmediato cumplimiento al indicado servicio, 
comunicando á este Gobierno haberlo efectuado.

Zaragoza 31 de Enero de 1906.—El Goberna
dor, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Relación de los pueblos que se citan.

PUEBLOSPUEBLOS

Aiadrén Luesma
Alagón Mainar.
Aiberite Maleján
Al beta Mallén
Alcalá de Moncayo Mequinenza
Alfajarín Mezalooha
Alfaméu Mianos
Ambel Monegrillo
Ateca Monterde
Berdejo Morata de Jilooa
Berrueco Moros
Biel Moyuela
Boquiñeni Mozalbarba
Botorrita Mozota
Buibuente Murero
Burgo de Ebro (El) Novillas
Caboltifuente O r cajo
Calatorao Pedrola
Carenas Pina
Cariñena Pomer
Castejón de Alarba Pozuel de Ariza
Cetina Pradilla de Ebro
Codo Puebla de Albortón
Codos Saiillas
Cuarte Salvatierra
Cube! Samper del Salz
Egea de los Caballeros Santa Eulalia de G.
Farlete Sestrica
Fayos (Los) Tobed
Fréscano Trasmoz
Gallocanta Utebo
Ibdes Velilla de Jilota
Jaraba Vera
Letux Villalengua
Luoena Villarreal
Luesia

SECCION TELÍGERA___
COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

No habiendo producido resultado la subasta o®' 
lebrada el día 24 del corriente mes para contratar 18 
venta de 5.000 menuceles ó los que resulten 0,1 
más ó en menos, procedentes de ios carneros d116,9^ 
sacrifiquen en el año actual para el consumo ® 
Hospital y Hospicio, se anuncia nueva licitado 
con el propio objeto y con sujeción á las misn1® 
condiciones que rigieron en la anterior, exoepeio 
hecha del precio, que se fija en 2‘10 pesetas o**1 
meuucei, el cual servirá de tipo en alza. ..

El acto se celebrará con arreglo á lo establecí 
en el art. 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
1905, en el salón de sesiones de la Diputación 
día 3 de Marzo próximo á las once de la

Las proposiciones se ajustarán al modelo iu00
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al final, y se presentarán durante la primera media 
hora en pliego cerrado, que contendrá además la 
cédula del lioitador y el resguardo del depósito 
provisional que previamente se habrá constituido 
en la caja provincial por la cantidad de 525 pe- 
letas,

Zaragoza 31 de Enero de 1906.—El Vicepresi
dente, Julio Blasco.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario, José Vidal.

Modelo de propoxiciów.
D. N. N., vecino de. , habitante en la calle 

de.... , número ....., enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones para la subasta de 5.000 menuceles, 
se obliga, con sujeción á los referidos pliegos, á la 
adquisición por la cantidad de.... pesetas.......cén
timos cada uno.

Acompaña á esta proposición su cédula personal 
J el documento que acredita hiber constituido el 
depósito provisional.

(Fecha y firma del proponente).

Sesión pública de 28 de Enero de 1908.
Ainzón.—Dada cuenta del expediente de al 

elección de Concejales verificada el 31 de Diciem
bre próximo pasado en Ainzón, del que resulta que 
Mu protesta ni reclamación de ninguna clase fae- 

proclamados Concejales electos por un voto 
°ada uno, los Sres. D. Mariano Cruz Raoaj, D. Ma
nuel Calvete Royo y D. Lorenzo Aznar Bravo. Vis-

el art. 31 del Real decreto de adaptación de 5 
de Noviembre de 1890.

Considerando que aun cuando no se ha produoi- 
d° protesta contra la legalidad de Ja elección, some- 
pda ésta al examen de la Comisión, por virtud de 
8 renuncia formulada por los Concejales electos 

Mariano Cruz y D. Lorenzo Aznar, viene ésta 
“Migada á conocer del expediente, y á resolverlo 
11 consonancia con las disposiciones legales. 
^Considerando que si á las cuatro de la tarde del 

*a de la elección no había votado elector alguno, 
J^poco debió anunciarse que iba á concluir una 

taoión que no había comenzado, sino que abste- 
lendoBe de votar el Presidente D. Sebastián Aznar 

* M Interventor D. Bonifacio Bellido, como se abs
vieron los demás que constituían la Mesa, pudo 
toarse el acta haciéndose constar el resultado ne- 8»tivOi

. Considerando que no es elección el hecho de vo- 
solo los interventores, pues su misión es la de 

nar Ia votación acumulando á ella sus sufragios. 
^Q^siderando que siendo cuestión previa el co- 
Uo LIni®nt0 de la validez ó nulidad de la elección, 
p । *ugar á entender en las renuncias formuladas

‘Os Concejales electos mientras aquella validez 
h6 ^eterm’ue: Ia Comisión acordó invalidar todo 

Mo a 0P°r ^68a eíeohoral y Junta de escruti- 
pírde A.iuzón, comunicándolo al Sr. Gobernador 

dUe Pa6da convocarse de nuevo á la celebra- 
de elecciones municipales en dicho pueblo.

del p qne 89 hace público á los efectos del art. 6.° 
2 -a* decreto de 24 de Marzo de 1891.

^8utara§oza 31 de Enero de 1906.—El Vioepresi- 
er Julio Blasco.—El Secretario, José Vidal.

SECCION QUINTA.
ApaUmíenlo de la S, H. j M, S. Ciudad de ^rageea.
Esta Corporación tiene acordado sacar á concur

so, por el término de dos años, el servicio de ca
rruajes que aquélla pueda necesitar para los dife
rentes servicios que á la misma le están encomen
dados. Los precios á que dichos servicios han de 
ponerse, deberán ser en baja de los marcados en la 
tarifa qus hoy rige para el mismo, la cual, así como 
el pliego de condiciones, estarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal durante los quince días 
que se dan de plazo para la presentación de plie
gos, empezándose á contar aquél desde el siguien
te día á la publicación de este anuncio en el Ro l e - 
t in  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, debiéndose hacer constar que la presenta
ción de pliegos deberá hacerse durante las horas 
hábiles da oficina.

Zaragoza 27 de Enero de 1906.—El Presidente, 
F. Cerrada.—El Secretario, A. Manuel Urbez.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fe

cha 26 del actual, ha dictado en el expediente nú
mero 1.020 de la mina de hierro nombrada «Rica 
Emilia», del término municipal de Santa Cruz de 
Grío, la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo que pro
pone en la nota anterior el Sr. Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero y en virtud de haber dejado 
transcurrir el registrador de la mina nombrada 
«Rica Emilia», núm. 1.020, el plazo de treinta días 
sin haber reclamado al Ministerio de Fomento 
contra la providencia dictada por este Gobierno de 
mi cargo en 19 de Diciembre del año 1905, notifi
cada ai interesado por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
en 23 del mismo mes y año en la forma dispuesta 
por el art. 135 del Reglamento, según prescribe el 
artículo 93 del mismo Reglamento de 16 de Junio 
de 1905, he acordado decretar: Que queda declara
do franco y registrable el terreno que se solicitó 
para la mina de hierro nombrada «Rica Emilia», 
núm. 1.020, del término municipal de Santa Cruz 
de Grío, ordenando se publique esta resolución en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  según dispone el párrafo 3.°, 
del art. 93 del Reglamento citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del pú
blico y puedan los que deseen adquirir el terreno 
franco, presentar las solicitudes en el Gobierno ci
vil durante las horas de oficina, que son de nueve á 
trece, según dispone el párrafo 3.°, art. 149 del 
mencionado Reglamento.

Zaragoza 27 de Enero de 1906. — Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna
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dor civil de esta provincia se ha admitido, con fe
cha de hoy, á D. Saturnino Bellido, vecino de Za
ragoza, una solicitud que ha presentado en 26 de 
los corrientes pidiendo la concesión de sesenta y 
ocho pertenencias para una mina de hierro, con el 
nombre de «Próspera», núm. 1.030, sita en el tér
mino de Alpartir, paraje llamado Cerro de Ramón 
del Frasno y río Monsomero, lindante por Norte 
con la mina «Complemento», al Este con la mina 
«Tris», al Sur con terreno franco y al Oeste con la 
mina «Cancio».

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca ó mo
jón núm. 5 de la mina «Tris», núm. 913, de pro
piedad del solicitante. Desde él se mediarán en di
rección S. 36° 30’ E. magnético 800 metros y se 
fijará la primera estaca; de ésta en dirección E. 
36° 30’ N. se medirán 500 metros y se fijará la 
segunda; de ésta en dirección S. 36° 30’ E. se me
dirán 300 metros y se fijará la tercera; de ésta en 
dirección O. 36° 30’ S. se medirán 1.000 metros y 
se fijará la cuarta; de ésta en dirección N. 36° 30’ 
O. se medirán 900 metros y se fijará la quinta; de 
ésta en dirección E. 36° 30’ N. se medirán 100 me
tros y se fijará la sexta; de ésta en dirección N. 
36° 30’ O. se medirán 200 metros y ss fijará la sép
tima y uniendo este punto con el de partida por 
una recta de 400 metros en dirección E. 36° 30’ 
N. se cerrará el perímetro de las 68 pertenencias 
solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable de 
treinta días fijado por el art. 24 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 27 de Enero de 1906. — Sebastián 
Sáenz Santa María.

S&OUlUN i A.
La titular de Médico-cirujano de este partido, 

formado por este pueblo y los de Trasmoz y Li- 
tuéuigo, distantes á media hora del de la fecha á 
derecha é izquierda, se halla vacante con asigna
ción de 3.000 pesetas, que satisfarán anualmente 
por contrato ios Ayuntamientos de los referidos 
pueblos, quedando á elección del Médico para re
sidir en el pueblo que más le convenga.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
Alcaidía, durante ocho días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Litago 27 de Enero de 1906.—El Alcalde, Car
los Marqués. _______________

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público, por término de ocho días, el 
reparto de consumos, líquidos y alcoholes confec
cionado para el año actual.

Sierra de Luna 28 de Euero de 1906.—El Al
calde, Mariano Aran da.

A los efectos del art. 161 de la ley vigente Mu
nicipal, estarán de manifiesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, las cuentas municipales del año 1905,

Villalba 29 de Enero de 1906.—El Alcalde 
Francisco Pérez.

Se encuentra vacante la plaza de Médico ciruja- I 
no de esta villa de Añóu y pueblo de Alcalá de 
Moncayo, cuya dotación anual será la de dos mil 
setecientas cincuenta pesetas que producirán las 
igualas y consignación de beneficencia, pagadas en 
la forma que se convenga con el proiesor agra
ciado.

La distancia de uno á otro pueblo es la de dos 
kilómetros.

Existe carretera hasta la proximidad de ambo» 
pueblos y están en buenas relaciones de comuni* 
caoión con las ciudades de Tarazona y Borja, y á 
ésta hay diariamente coche de Veruela, que está 
próximo á ambas localidades y enlazan con el fe
rrocarril.

El agraciado tal vez pueda tener alguna remu
neración con el pueblo de Talamantes por estar 
próximo á ésta.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde de 
dicha villa en el término de quince días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t íH 
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá.

Añón 28 de Enero de 1906.—El Teniente Alcal
de, Ensebio Pérez.

i

Desde el día de mañana y por espacio de ocho 
consecutivo?, estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el reparto de consu
mos de esta villa formado para el año actual, don

leí 
v»

1» 
í»

de se admitirán las reclamaciones que fuesen pre‘ 
sentadas, y el 7 de Febrero próximo, á la hora de 
las diez y nueve, se reunirá en la Sala Consistorial 
la Junta repartidora para oir y fallar las reclama' 
ciones verbales y por escrito, y caso de no conou- 
rrir número suficiente para tomar acuerdo se r6* 
unirá nuevamente en dicha hora el día 9 del mi»'
mo mes. .

Desde el día 31 del actual y por espacio de qnim 
ce consecutivos, estarán expuestas al público eü'* 
Secretaría del Ayuntamiento, las cuentas muuici' 
pales del mismo, correspondiente al año 1905.

Aranda de Moncayo 30 de Enero de 1906.-'^' 
Alcalde, Pascual Vinuesa. -

Se halla vacante ¡a plaza de Practicante de est- 
pueblo y su anejo Fombuena; dotada con el hao • 
anual de seiscientas pesetas y casa-habitación! ® 
doscientas cincuenta pesetas que le producirán 
igualas con los vecinos de Fombuena. .

Los que deseen desempeñarla dirigiráu sus 
tanoias á esta Alcaldía hasta el día once del pr0 
mo Febrero, en que se proveerá.

Luesma 28 de Enero de 1906.—El Alcaide, 
nuel Pérez.

s 
San

8 
Res 
de i

Los repartimientos de consumos y alcoholes 
el año actual, se hallarán de manifiesto en la be 
taría del Ayuntamiento, por término de ocho 
con objeto de oir reclamaciones. 1(jf

Almochuei 30 de Euero de 1906.—El Alo 
Andrés Vicente.
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